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nIcttuMIUOfirin! 
DE U PROVINCIA. DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego que los Sres. Alealdw y Secretarios neibftn 
loa números del BOLBXIH que correspondan al dis
trito, disponúrap que se fije us ejemplar en él sitio 

costumbre, donde permanecerá hasta tí recibo 
dul número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLI-
TIXIK coleccionados ordenadamente para su encua-
dernftción, que deberá verificarse cada afio. 

S8 PBBIICA IOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se auseribeaa la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pe
setas 60 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al 
afio, pagadas al solicitar la suseripeióa. 

Números sueltos 26 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a inHtancía de parte n o pobre, se innerta-
rán oficialmente; asimismo eunlquier anunciu con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particulnr previo el paco ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta del dfa 7 de Agosto) , 

PRBSiOBNOIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gante (Q. D . G.) y Augusta Seal 
Familia c o n t i n ú a n sin novedad en 
su importante salud. 

. (Gaceta del dia 23 de Julio) , -V 

B E A L DECRETO 

De coufjrmiilad CIIO lu propuesto' 
por el Ptesideote.del Consejo de M i -
iiistroK, de acuerdo con el mismo 
Consejo; 

-'- "Eo nombre ilé'-Mi 'Aug'ueto Hi jo 
ni Rey'DrAlfoní6 X l I I . y - c o i i i o Reina" 
Recente del Re:uo, • 

. Sengp' im. decretar lo siguiente: 
- Art iculo 1." Las,obligaciones de . 

péieoual y /mater iol -de las Escuelas 
públicus de ins t r i i cc ióh pfimáriü ten
drán ; como hasta aqu í , c a r á c t e r mu
nicipal; pero, euiógnce8ivo,,«l'pi;go 
de las. mismá» c ó r r é t á i cargo del 
E^tiidó. previo iiiprreso 'én las arcas' 
del Tesoro de los fondos t e c é s a r i o s 
de aquella procedercia. . 

r A i t . t i . " , C o b s t i t ü j e o recursos 
para el pi)ífi> de las atenciones de 
cada Ayuntamien to : . 

A Los recargos mucicipatesso-
brc las contribuciones tar r i to i ia l é 
ludustrial que tengan establecidos. 

B Los intereses de sus inscrip
ciones intransferibles y los de loa de
pósitos por la tercera parte del 80 
pnr-IOO de fus bienes de Propios. 

C El producto de los aprovecha
mientos forestales concedidos a lpuc-

• blo; y . 
D Cualquiera otra renta ó recar

go municipal que teng.v ca r ác t e r 
general, dando preferencia á los que 
se obtengan por arrendamiento. 

Ar t . 3.° Si las obligaciones de 
personal y material de las Escuelas 
públicas de ins t rucc ión primaris fue
sen satisfechas directamente por los 
Ayuntamientos, p r e s e n t a r á n é s tos 
por trimestres en las respectivas De
legaciones de Hacienda certif icación 
de haber quedado realizado el pago 
á su debido t iempo, s'n cuyo' docu
mento uo les s e r án abonados los re
cargos municipales ni los intereses 

á que se refiere el segundo punto del 
articulo anterior. 

A r t . 4.* Eo el caso de que los re
cursos comprendidos en los tres pr i 
meros puntos del á r t . 2.° no fueren 
suficieutes para cubr i r lasoblgacio-
nes de primera enseñanza de un 
Ayuntamiento, el Delegado de Ha
cienda d e t e r m i n a r á cou la debida an
t ic ipación ios q u e considere m á s 
conveniente aplicar al total pago de 
dichas atenciones d é ?ntre aquellos 

p i q ú e s e teBereel cuarto p u n t o , á fin 
de que no sufra su pago retraso a l 
guno.; '1 . 

A r t . 5 . ' Los recargos sobre' las 
contribuciones terri torial é indus
t r ia l i n g r e s a r á n directamente en el 
Tesoro al mismo tiempo que los c u -
pus y cuotas de que proceden, que
dando derogado lo dispuesto-por é l 
á r t . i : " , del .Real decreto de 1» de 
Abr i l de 1896. ' . ' ; ' - . . / " ; . / ' 

'-Los d e m á s recursos q u é sé desti-
nen al pago de estas atenciones i n - , 
g r a s a r á n t ambién en el Tesoro cu la 
turmu que se determine. 

. A : t . 0.* Los Delegados de Ha
cienda e u . las p iov isoas a s u m i r á n 
las funciones dé Ordenadores de los 
pagos de primera ensefiiióza,' cesan -
do én dicho ca rác te r los Gobernado
res civiles que hoy^ las . ejercen por 
su calidad de Presidentes de las Jun
tas de Ins t rucc ión públ ica . 

''.-. .Árt."7.,. ' ; 'fil p»"gó"de las atencio
nes de personal y material de p r i 
mera ecscCañza con t inua rá ve r i f i 
cándose por trimestres vencidos. Las 
de personal se jus t i f icarán mediante 
n ó m i n a s que se ce r r a rán el di» 20 del 
ú l t imo mes lie cada trimestre; re
mi t iéndose paca su examen y apro
bación á las Juntas provinciales, y 
és t a s , l»s c u r s a r á n n las Delegacio-
nes de Hacienda para la expedición 
de los oportunos maudauiientos de 
pago. Las atenciones de material 
se rán satisfechas eu forma a n á l o g a 
á IHS de los d e m á s servicios del Es
tado. 

A r t . 8.* Como consecnencis de 
lo dispuesto por los a r t ícu los ante
riores, queda rán suprimidas US Ca
jas especiales de fundos de primera 
e n s e ñ a n z a de las provincias, las cua
les se rán liquidadas por las Juntas 
de Ins t rucc ión pública de que de
penden, con las formalidades opor
tunas, ingresando en el Tesoro los 

saldos que resalten el día ú l t imo del 
actual trimestre á f ivor de los Ay un • 
tamientus y por cuenta de és tos , en 
cuyo dia cesa rán definitiva mente los 
Cujeroe. 

A r t . 9." '.os Delegados de Ha
cienda dispondrán lo conveniente 
para que el importe ile les descuen
tos y demás cantidades afectas al 
Montepío de primera enseña- z* sea 
formalizado su ingreso én el Banco 
de E s p a ñ a á disposición de la Junta 
Central de Derechos pasivos del Ha 
gieterio, á los fines corréspnndieiité*.-
- A r t ; 10. Gl isobrañte que resulte*, 
de los récarg i . s mUiiicipa es ó de l i s 
d e m á s recursos afectos espéc ia lmeh 

|' t é á las indicadas obligacioiies, rtés-' 
: p n é s de cubiertas é s t a s , se de v i ve 

rá á los respectivos Ayuntamientos, 
-debiendo- quedar formáiiznda esta. 
: operación dentro precisamente d e l ' 

segundo mes eiguient.e al del t r i 
mestre á que corresponda., " , . 

: A r t . 11. Las prescripciones de 
. é s t e decreto é m p é z a r á u á reg'r des-

de el día I d e Octubie p róx imo, á 
cuyo efecto los Ministerios :de^ Ha
cienda, Gobernación é I n s t r u c c i ó a 
públ ica y Bellas Artes d ic tá rán^ las 

' disppsicipnés necesarias para el me
jor cumplimiento oel mismo. 

A r t . \ i . Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan á lo 
preceptuado por el presente decreto. 

" Dado en San' .-Sebastián * 2 \ de 
Julio de 1900 .—MARI\ CRISTINA. 

,— El Presidente del Cotsejo de U i -
nistros, francisco Sifoela. 

"(Gaceta del día .*}) de Julio) 
MINISTERIO DE HACIEÑDA 

l imos. Sres.: Dispuesto por Real 
decreto expedido pi-r la Presidencia 
del Consejo de Ministros en 21 del 
corriente mes, que denle 1 . ' de Oc
tubre próximo se paguen por t r i 
mestres vencidos las obligaciones 
de personal y material de primera 
e n s e ñ a n z a por las Delegac ones de 
Hacienda en las provincias, con fon
dos procedentes de los Ayuntamien
tos, quu con ant ic ipación deben ser 
ingresados en arcas del Tesoro; y 4 
fin de que puedan contar cou los ne
cesarios en la indicada fecha los 
nuevos Ordenadores de estos pagos 

para verificar «¡n tardanza los co-
rrexpondientes • I u r t u » ! tr imestre; 

S M . el Rey (Q I) O.), y e>. su 
nombre la Rema R l í en te del Reino, 
ha tenido ái bien rés I ver: 

1.* Que, de coi f.irmidad co'. lo 
mandado en el a i t . 5.° de dicho Real 
decreto,los r e c i r i f M S mtipicipaié-i so
bre las contribuciones terri torial é 
i< dustrial geno'itur esados des le í.'* 
de Agosto inmediatu p- r. les R-cau- , 

.-.dadures y Ag- ntes ejecutivos direc-
^ .taiiietite en.el Tesoro.al mismo t i em-

pq q u é las cuutas^espec t iva í - . '> eo '• 1 ' 
igua l forma que !•• hadan 'antes de ' i 
oictajse el ; Real d i c r ó t o ' d e " l i ) -(le . 
Abr i i de 1896, que h* sidi. dérofr.-do. . . , 

.'.í;* ;Q.ie CUliUdu I 8 ' b l l ^ i C i n n i s 
de que se trata sean vat s f i b i" di 

^rec ' .ameüte ' por--Ío:<t.;Mú'iiir'ipiij8, * s e < ^ 
les'devu-Ivau los rec'arg-s meíli'i i e ' ' ' ^ 

í las operaciones de coi.t bilida.l->*-
" tablecidas, y previfi' la pteff'ent^rVóu -
' . .délcer t i l ica i io o.:q' e.se rt ' '[iere¥l.:ir-J"'V:'.l: 

t iculo a " .dd cit jni . . ttenl ( léc.reiode : * ' ; - ; 
21 del ác iua l ;qoe- j i in t i f iqúees t r i - u i . 
Corriente eu el pa|/o de l is. o b j g ú - y 
cioi-es de primera enseñanza ilryBU " ' . ; 

' g a d á s l l stü el trimestre luc ln ive i ' • ' 
q u e ' i q ü é l l a se reHer». ; ¿ " . ' • 

3 " Que en Jof ca^os eii q u é los'. \ 
Ayuutaiuinnto ' i i o ' p é s e^ i eu l> cer-
t f i ación "a que »e refiero la-prevén- ' r \ ~ 
Ció» auter.ió . y s» , .p rec i so apocar -
los r e o a i g i « e-i t- tMnia-l ó en p r t é ' 
al pago de la» a'»'t cioi e-1 ue puniera 
e n s e ñ a n z a , se iKve su i m p o r ' e l í - -
qnido por uua cpeVacóti de í i r ---M - : / 
z-iCióu á uó coufeiitn eepecial de la 
seguuda parte . i , . ] . , cuenta de < ite 
raciones del Téwor. - . .lestgtlrtd'i 'ti.lt • :;;. 
el e p i j t d ' Foni i s lestimitios a l p i g o 
de oliüí/aciontí Ut primera enseñumti, 
con abi-no areti-.i h:<n de haeer-e eu 
su día todi-s |,.s p gos relativos á 
estas ater cío es 

4 o Que por l:-s I,:terverici"nes . 
de Hacieiida se expida inmediata
mente cert fíi-actoü de los reiti.r^os 

. municipales qu- c> rresponduy á los 
puebl- s hast» 0 de Junio ú l t mo y 
no les havan sido't i 'vuelto^. Su i m 
porte se abonara dentro precsaueo-

¡ te del mes de A g sio p r ó x i m o á 
i aquellos Ayui-tamieii tosque prer-eo-
: ten certitii-aeió-. de tener satisfe

chas las obl gaciones de primera en
s e ñ a n z a hasta la fecha indicada. 
Respecto de los pueblos que no se 
encuentren eu este caso, se l levará 

- , t . ; - Í 
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el i m p e l e liquido al repetido coo-
cepiu de la heguuda parte de la 
cucuta de operaciobes 'leí Tesoro 
con las f j'Uii:l!ilades expresadas. 

6.° Que lus d e m á s mgresoB que 
pudierau h .cet los Ayni.tamieQlng 
de los otru8 recurs. g cumpreuilidiis 
en el art . v! ° del mistno Unai decre-
t » , con iiestiiMi i'i d i bas atencioties, 
se real ice ' , vni ro ÍIIH anteriores, di 
rer.tamente en el Banc» de E«pañ», 
pero api cáodoU'S las lutervei^ciones 
u<" H i l t l f l u» ile 'as provincias f¡ d i 
clin coiicepr.o de ta seguudn p-irte 
de ¡a cue> t»- «te ni>er:tc«ti'ep del Te * i 
Boro, exp id iéndose por las Tesorer ías ! 
la" curreei.o.MUeutes i-arta» de pago. 

6.° Que de la mismn a:aoora, y . 
c u igual al ' l 'car . ióu, t e n d r á n i u -
(iiest* lus saldos qiie resulten á fa* 
vor de los A ; u tani ieMo* por c.m-
s>c encía de la l iqu-dación de las 
(. aj «ti espeeiMlep ÍU* msi rncc ióo p n -
maria de las pr<.viucias( ordenada 
por r l art. M * uol expre^udo Ueal 
derrein 

7 * Que l"6 fui dos af i ingresados 
eu pl Tew.ru sertn considerados co 
ruó uepos'ti s, y i o po.lrón tener 
otra aplicbció<>. b>jo U responsabili 
dad persoi r.l lie 1.- Ueltgados é l a -
tei ventores de Hacieuda, que la del 
pugu Ue ubligaC uues del |.e soual y 
i i iaie lal de las G^ruel»» públ icas de 
iiiHtrucción prithana de lug pueblos 
é q. e cnrr<'8P'-i'd¡ii . ó la devuluc ióo 
i loa Ayurjtamiei.tos que se eucueii-
t r f i i en las cui.i i iciuitr^ a que xe re* 
finren I r* a i t i c u l u s H ' y IU del pre
citado tleoieto. 

Y 8." Que lu» f indo» á que se re
fiere el pa r iu f i s egu i id» de la pre-
seí-te Real unten, en la suma que 
los DelegadciB consideren oeeos^ria 
á completar **í importe de las ubh-
garioties ele primera ei Rfüaiizn, se 
coi Biderarán para los efei tus de Is 
recaudación en ifruoldad de condi-
CIDIICB a la» cont i ibuc oues é .mi 
pnestoa del E^ado, y pnr lu lanto, 
aplicables en cu cas» lus preceptos 
de la iDstrurr inn para el procedi-
noeiito COMIÓ-deu irires de ,U-Ha-
cietida de vtt -le Abril u lomo, o cu-1 -
quieta otra disposición que sobre e i - ' 
te 'partu-uíhi- | Utilera (rctarce. 

l>e Ri-al ornen lo n ig» a VV. I I . 
liara su f in ociinie t " ,y ef-r tn» en-

'rle^pot iiiei trft. Di» s (itihrne H V V .1 I . 
Bin ' ln - añ.iu M^cnu at; ue Julio ue 
IJtüU — Atlet .dtxakit ir . 

Sien; Director ' (reneral del Tesoro 
púb ico Onli nmti r general de pa
gos del E í t adu é luterventor pe-
ni ' t i l no la A.iuiiuistraiiion del 

. K^taoo. 

O A T Á L O G O 
SE 

MECANISMOS PREVENTIVOS 
DR LOlT 

ACCIDENTES DEL TRABAJO 

fGncetn dfíl din 4 de Agosto) 
HIMSTfcUlO DI', LA « BKKNACIÓN 

BBAI onntiN 

A los t í c u * del art . 7.° de la ley 
de ACCide. tes del t r á b a l o y S>6 y 6S 
dei reglamento para su apl icación; 

S. M . el Rey (Q D. G.), y eu su 
bombre la Reina l iegeutedel Reino, 
ue ha servido aprobar y disponer la 
publ icación del adjunto Ca tá logo de 
mecanismos para prevenir y evitar 
If.s accidentes del trabajo, redactado 
por la Junta t é cn i ca . 

San S e b a s t i á n á 2 de Agosto de 
mO.—X. M o . 

iadfee general é* I M aceclMieii 
1.* Talleres, fábriCos y canteras. 
' i . ' Cons t rucc ión en general . 
3 * Cons t rucc ión de edificios. 
4 * Miueria . 
i . * Producción y transporte de 

la e ectricidad. 
6 . ' Almacenes y depós i tos . 

SECt IÓN PRIMERA 
TaUeres, f&brleaa y eaateras 

A Molares: '• 

1. Recintos generales y parciu- ' 
les de barandillas, cadenas ó telas : 
me tá l i ea s . 

2. De los volantes. 
3. De los baleneine». 
4. De los engrana jes. 
&. Porros y pantallas de las ma

nivelas y de las bielas. 
6. De las varillas de las bom

bas y piezas anAlugaS. 
7. D < las cbabetas y tornil los. 
8. De los regaladores. 
9. Mecanismos para m o v e r á ma

no los volantes. 
10. Frenos A ios volantes 
11. Defensas delostubosdenivel-
12. Piaiafitmas defendidas p a n 

trabajis elevados (balancines, en
grase, t e p i r a c i o n e » , etc.) 

13. Puentes defjudtdoB sobre f o 
so». • 

14. Topes en el piso para evi tur 
el desliz imiento j u n t o d piezas do 
gran velocidad. 

15. Engrase a u t o m á t i c o por lar
gos periodos. 

16. Uuve.-i de cierre rápido de 
paso d',1 vapor. 

17. Mecanismos para asegurar 
los prei saestopas.' • 

18 Aparatos paraev i ta re la r ran-
que imprevisto del motor. 

19. iJem para deteuer e l m o v i -
mieuto .leade un punto cualquiera 
del talier. 

B Tranmistonet: 
- - 1. ( í a i enae y -pisuB para recono-.. 
cimieuto*. engrases y reparacion-s. • 

2 . . .E-e..leras con fiadores. 
3. Apurutus. para limpiar- desde -

!ejo*sMi pe l tg» . • 
4- Engrasadores a u t o m á t i c o s . 
5. Hi!crani!unta<< especiales para 

el engrase •• 
K. Mecaoisiuos para desmontar 

las correas. 
7. Aparatos oiontacorreas. 
8. Recintos di fjnsivosgenerales 
y Fxiros di f -nsivus para los á r -

Ixnes ae t t i ( inm^ioo. 
I» . Idem para las correas y ca

bles. 
11. Mem para las correas, cla

vijas, c h í b e l a s y engranajes de to
das olasi 8. 

IV. Aparatos para supr imir los 
c h i b e t . s . 

13. Manguitos de segundad. 
14. Enlaces y engrane* de los 

árbi.lrH y -desenlace ue los mismos 
pnr transiniidones á distancias e l é c 
tricas ó de otra clase 

C JUjuinas * * * i i i * n t y opera-
áoriií.-

1. Recintos cercados, forros y 
pattallHB. 

2. Solace y desenlace de piezas, 
fi .doiee de las piezas suspendidas, 
poleas, freuos, engrase a u t o m á t i c o 
ó preservado con apl icación á loa 

a) Tornos. 
i ) G r ú a s . 

e) Cabrias. 
¿J Montacargas de torno, h i 

dráu l icos y e léc t r icos . 
ej Vías interiores de servicio. 
3. Fiadores especiales de los as-

ceusores. 
4. Paracaidas. 
5. Estuches y cubiertas para de -

fensa ne los engranajes y del ú t i l . 
a) En las m á q u i n a s de fresar. 
6) En las de desbastar. 
c j En las de perforar. 
d) Eu las de cepillar. 
6. Forros para las hojas de las 

sierras circulares. 
7. Idem i d . para las sierras de 

c inta . 
8. Keglns fijas y cuchillos para : 

mantener abierto y alineado e l corte i 
de las sierras. ! 

9. Fiadores para impedir el t r a - i 
bajo imprevisto de los ú t i l es . I 

10. Topes que l imi t an el avance . 
de loa carretones en m á q u i n a s de ; 
movimieuto al ternat ivo. 

11. Euvolveutes y ventiladores 

Ei r a recoger y eapulsar el poUo eo 
i p reparac ión de piedras y metales. 
' 12. Idem en las industrias tex

tiles. 
13. Mecanismos adicionales para 

impedir accidentes al cambiar los 
husos, l impiar los piines, preservar 
las manos de los cuchillos de las 
cardas, arreglar a u t o m á t i c a m e n t e el 
papel en las prensas de imprenta , 
e t c é t e r a . 

14. Medios de hacer solidarios 
los mecanismos de arranque del: 
movimiento, de limpieza y cambio 
de ú t i l e s . 

I b . Preservativos especiales. 
aj E i las fun l i c ion j» . 
i ) En los transformad w j s de hie-

rros. • 
ej 'Eo lus laminadores -
D Canteras: . 
1. Mecanismos para c o n d u c c i ó n , 

conse rvac ión y manejo de mechas, 
pólvora» y explosivos eu general: 

2 Aparatos especiales para la 
p r e p a r a c i o a . d e . U - d t u a m i t » , p r i nc i 
palmente eo tiempo de heladas, 

3. Perfeccionamiento eo los apa
ratos para dar fuego é los barrenos, 
hornillos y c á m a r a s , v 

4. Aparatos de aviso para las 
descargas. , • 
• • i b : Pantalla y blindajes para de
tener los fragmoutoü proyt-ctados. . 

6 ' Vallas, zanjas y galonas pre-
servutivas contra l o s fragmentos 
hnzadim con fueiza y contra.la cal
da de los mismos por las laderas. 

7. Disposiciones adicionales en 
los lanzadeius de piedras, made
ras, etc.. para aviso y resguardo. 

K Higiene del taller: 
I . Aparatos para comprobar la 

pureza del aire. 
2 Filtros de aire cargado de sus

tancias eu suspens ión al salir de los 
operadores. 

3. Depuradores del aire del ta
l ler . 

i . Aparatos pata filtrar el ane 
que respira el obi ero. 

b. Anteojos • e p ro tecc ión . 
6. I lem para miopes y p ré sb i t a s . 
7 . Caretas y guuutes. 
8. Tri-jes protectores. 
a) Fundiciones. 
6) Laminadores. 
c) Agotamientos. 
d) Aire comprimido. 
9. B 'Sos especiales de taller. 
10. Botiquines. 
I I . Camillas. 
12. Cajas de c i ru j ia . 
¡a. Colocación de los l íquidos 

corrosivos. 

14. Idem de Us sustancias ex. 
plosivas y t óx i ca s . 

\f>. Manejo de las sustancias pe
ligrosas (bombas, sifones, etc.). 

SEü< IÓN 2." 
Construcciones en general 

1. Adap tac ión á las máquinas 
empleadas eu las obras de los meca
nismos de segundad aplicables á lus 
de talleres. 

2. Andamiajes, cimbras, arma
duras, etc.; adap tac ión á estas cons
trucciones de los mecauiaiuos usa
dos en los edificios. 

3. Montacargas y planos inc l i 
nados, disposiciones especiales para, 
ga.-autir la segundad eo la eleva
ción de materiales de coos t ruvc ióu , 
fiadores, paracaidas. 

4. Mecanismos complementarios 
de los aparatos de buzos. 

5. Idem de los aparatos para ca
sos de inceudios. 

6. Idem para desceuder á pozos 
y aloautarillas. 

7 . . Blindajes eu los t ú n - l e » . 
8. Rampas lanzaderas de mate-

ríales , aparatos adicionales de aviso, 
apartaderos. 

SECCIÓN S." 
. Construcción de edlilclos y similares 

A Apertura d t t * * j a t y amenta-
c i i n . 

L. Aparatos -de. acoda lamiéu to 
para couteuet* el terrenu-

2. Aparati.s para trabajar duba-
Jo dei agua ou las fundaoioues o c i 
mientos. 

B AlcanlunUadtiypocer.a: 
1. Aparatos de acudalamieuto en 

los cortes veitiCuies . eueiaupuriur 
para el minaJo dei terreno. 

2. Aros Ue d i á m e t r o Variable pa- -
: ra cunteuciou-iiei t e r r e o » eu iu per- ' 
forauiou ue pozos. 

A. . .Andamiouolgaute paruhacer --
el reveatimiento de ios pozos. . 

4 . Ventiladorea para purificar el 
aire en lus aluauturiuas suoias y po
zos negros. 

5. lamparas de segundad para 
alumbrar ul m m a ü o de las aicuuta-

' nllus y p tzusy estirpur ios gasea ;n-. 
fiamaüies^eii ias atcautarii iaií sucias.. 
y pozos ni-gros. > 

•: tt. - Aparato • para deuo.'Ciar: y -
apreciarla exisienci-i e-lote, snlad 
Ue gases lofiuuiabies ou dn hos s i 
tios.. .-. • , 

7. Aparatos para luyeotar: aire 
respirable eu loa mtsiiios. " 

. 8 . -Aparato parí* sacar y eievar 
á.la superhcie superior á ooreros as-
nx adts. 

C Andd'mios: 
1. tiisteiua do audaiuin fijo sobre 

castillejo o pies derechos uuu p l a t a 
forma y bdt-andiiU uesegolloa^l 

2. bieteuia Ue anuatuio Coig.iüte 
con las mismas condiciones, 

3. Barandilla móvi l para anda
mio l i jo y co gan te . 

4. E s c a l e r a do comunicaciou 
móvil y articulada para poner eo co-
muu icac ióu las uudamiaoas. 

5. Redes de esparto y de cáña
mo para colgar honzoutaltnente eu 
operaciones arnegudas. 

1) Elevación de malerialet, d t an
damio! y de lod i cíate de oo/elot ¡ie 
todos. 

i 1. G r ú a s guatonas de diferentes 
I sistemas y dimeusiones con motor 
| de sangre, de vapor y de electrici

dad, con fiadores especiales. 
2 . Aparatos elevadores á mano, 
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sin rippgo del operario, COÜ meca
nismo fiador. 

3. Foli'i.s de ROguridail. 
E Aparatos fijos en los edificios 

para evitar coittas. 
1. Ganchi'S ile hierro en los ca

balletes dn lo« tejadof, con resicten-
ciu para soportar el peso de cuatro 
operarios. 

2. Ganchos de hierro por debajo 
de los aleros de las fachadas, con 
igual resistei cia. 

;t. Los mismos ganchos en los 
coronamii'DtGS d é l o s patios. 

4. Ari'S de hierro para cogerse ó 
ei paucharso i ellos eü las sabidas 
de humus situadas eu puntos pe l i -
g r o í e s . 

F Aparatos móviles para evitar 
caidus. 

1. Aparatos para penetrar eu s i - j 

i . Escaleras de salvamentos. ' 
3. Tubos de lona de salvamento, i 
4. Paracaidas. ¡ 

SECCIÓN 4 . ' 
Wtiierla 

A Aparatan pura evitar i remediar 
las caldas en los pozos. 

1; Audami» vulunte pura f o r t i 
ficar pozos con maitiposteria. 

'i. Kedes tlrfeLSivas. 
S Paracaidas espec ia les para 

minas.. . 
4 . . Horquillas para e v i t a r que 

caigan por \ ' ¡ * ptzos los obreros ea>:-
pleaitos eu el eugaucho de la» jaulas 
de e x t r a c c i ó n . 

B Aparatos para prevenir i evitar 
los ucci ¡entes en los transportes subte • 
r rántos . •- ..-

1. Aparatos para evitar las cai- ' 
-oas de los'ya^orei* que cnurchaD^por 
• un plano ioclmuao asceudeote con 
cable sio Su...' • 
.' 2 . Agujas de seguridad para i m - ; 
p"dir el p «so dé los vaguoes de una 
vía general de transporte & u i i plano 
inclinado y,:P"r.a d e t « u e r - s n m o y i -
IhlKnto . ' -

• 3 Á t b o ! giratorio.con' topes. 
4 Tacos autíii i iátici.s. í¡ -
5;. vBarrerás ' movibles., , 

• ' ' C l . Apara tos para puriscar e l aire 
. ¿e las l i res suilerriueds-
• 1. Ventiladores especiales pa ra ' 
n i i : as. •. '- ".^X. ' ; 

' '.'-í; Begiiladores; volumétricos!. . 
3. U á i j g u H de viento para pozos 

de peqneQas pr» fiindidaiies. } 
; 4v' T u b e r í a s ' d e vent i lac ión cbñ . 

aire cooiprinndo. 

lí . l á m p a r a s tie stgvridad para 
alumbrar talares en fue se encier ra» j 
gases i n f l mables 6 explosivos: ] 

1. ' L á m p a r a s péifccciouiidas para 
minas. i 

a) . Con aceite. 
b) Oou alci hol . ' 
e j . Con pe t ró leo . 
d) E l é c m e a . 
'2. A p a r á ü i s comple tuouta rú i s de 

las Uíhiparíis do seguridad. -
3. . S i s t e m a s peifiíi-cionados de 

cierre de la» liimparas. 
K A parí ' tos fiara comprobar y me 

d i r la ctntidaa de gases i t /amat i les i 
irmsoirab es encerrados en las minas 

V Aparatas para trabajar en el 
agua de las labores svbttrrantas. 

O Aparatos para penetrar en la 
lores iniexdiauas. 

1. Sacra de tela impermeable, 
'i. Aparates de fuelle. 
3. Aeróforos. 

I I Aparatos para socorrer i los 
heridos de tas labores mineras. 

SECCIÓN 5. ' 

Prodacción y transporte de la energía 
eléctr ica 

t . Mecanismos adicionales para 
comprobar las condiciones de segu
ridad en la marcha <ie los dinamos. 

' i . Interruptores nutomiiticoa coA 
aplicación a las fábricas y á las obras 
en c o n s t r u c c i ó n . 

3. A p a r a t o s adicionales para 
comprobar el aislamiento, los fugas 
y la descarga á t ierra. 

1. Aparatos adicionales para ais
lar los dinamos y cuadros ó taqui-
lleros. 

b . Pisos Ó Upiees aisladores. 
H. Aparatos para defender el ais

lamiento á* los cables é hilos de con- ' 
ducción eu puntos expuestos á de- j 
terii .ro ó contacto. ¡ 

7. Marcas do colores ó de otras ' 
«lases para diferenciar los hilos de ; 
alta t ens ión . ' 

8. Redes defensivas de las l á m - i 
paras de arco. 

9. Cinturones de seguridad. i 
10. Uuaotes y traje da segu- ' 

r ídad . i 
11. Interruptores a u t o m á t i c o s de : 

las corrientes de alta t ens ión en los 
cables de los t r a n v í a s . 

V i . Interruptores ¡S distancia. 

SECCIÓN 6.* 
Almacenes y depósitos 

. 1. Cestas y jaulas para bombo
nas de ácidos . 

2. Cajas de resistencia para sus
tancias muy explosivas. 

3. Cajas.de seguridad para mar 
terias tóxicas. • . ' 

4 . Envases de pólvora . 
5. Envases de d ina in i t á . ' -

: 6., . Envases, de c á p s u l a s f u l m i 
nantes." -•"'• 

7. Aparatos para extraer ác idos . 
8. Aparatos e s p e c i a l e s para, 

alumbrado de almacenes. 
/. Madrid 3 de Agosto de 1900. 

; GOBIBBNO DK PKÜVIN01A 

U r r a l á r • 
En cumplimiento, de lo precep

tuado por Keal orden de l ; * del ac
tua l , he dispuesto ordenar á todos los 
Alcaldes-Presidentes de los Ayun ta 
mientos de esta provincia, que en el 
improrrogable t é r m i n o de ocho d ías 
me remitan una nota detallada en l a ' ' 
queconsten los extremos siguientes: 

I . * Nombres, por orden alfabéti
co, de los pueblos de ios respectivos 
Municipios en donde ceba van cons
t i tu ido Juntas locales de Keformas 
sociales, partido jud ic ia l á que per-: 
teuecen, n ú m e r o de habitantes, i n 
dustria ó industrias que predomioec 
y nombres y apell ido» de jos i n d i v i 
duos que constituyan aquellas Jun
tas, expresando los cargos que des-
empe&eu y si pertenecen á la clase 
de obreros ó á la ue patronos. 

2.* N'>iubres de los Municipios en 
los que no hayan constituido Juntas 
locales, con expres ión del n ú m e r o 
de habitantes y causas alegadas pa
ra no formar aquellas Juntas. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos de ••abeza de partido me mani
festaran t a m b i é n en el mismo plazo 
los nombres y apellidos de los i n d i 
viduos designados para formar la 
Junta provincia l , con arreglo á lo 
preceptuado en e l n ú m . 1.* de la 
disposición 6.* de la Real ordon de 9 
de Junio citada, especificando si los 
designados son obreros ó patronos,y 

de és tos la profesión ó cargos que 
d e s e m p e ñ e n . 

León 5 de Agosto de 1900. 
El Qotornador, 

ItaaiMi Taje Peres 

SECRETARÍA 
Negociado 3.* 

Et l i m o . Sr. Director generul de 
Establecimientos penales en tele
grama de 4 del actual me dice lo s i 
guiente: 

«Sírvase V. S. ordenar la busca y 
captura de Francisco Carrasco, fu 
gado riel Depósito municipal de Bal-
samonde Espueza (Burgos), de 38 á 
40 afios de edad, estatura regular, : 
barba y bigote nebros, vista baja, i 
habla andaluz; viste americana y ; 
pan ta lón de Muhón, claro, faja en- ( 
carnada, cinto Je tela á rayas, ca ; 
miseta de franela, camisa blanca, al 
pargatas negras y boina azul .» 

Lo que se hace piiíilico en este 
periódico oficial p: ra conocimiento 
de las autoridades y fuerza públ ica 
dependiente de este l iubierno. 

León 6 de Agosto de I90l>. 
81 OolMrnKdqr. 

H a H Ú a T a j a P é r e x 

Con esta fecha me participa el se-
üor Inspector de vigi lancia que en 
«1 diá VI :!«'. p róx imo pasado J úliu le 
ha sido robada al vecino de Vega de 
los Viejos, en el Ayuntamieuto cíe 
Cabrilluues, Enrique Alvarez Alón- , 
so, una yegua ebu una potra lechar; 
Cuyas s e ñ a s son las siguientes: edad 
4 años , pelicana, de siete cuai tas de 
alzada, careta y. deshiirrada.. 

Lo que se hace públ ico en este pe 
riódico oficial para conocimiento de 
las autoridades y fuerza-públ ica de
pendiente de este (iobierno, y caso 
dé ser habida se . pondrá eu" conoc í -
miento de su d u e ü o á tío de que pre- : 
v io el pago de gastos pase a reco
ger la . : -:- ' . ' ' - . . ," .-,. y;:-" . 

León 6 de Agosto de 1900. , 
' . Bl áobernador.'- ^ . .. 

'•'.! RaaUa'.T'J» . 

Agaas- .. 
En el e x p e d i e n t é promovido por 

O. Antonio S u á r e z Cas t añón , véciuo . 
de VegaTi ián , solicitando la conce
sión de 300 litros <ie agua por se
gundo, derivados del rió Ponua, con 
des t i nó al movimiento de nu arte 
be to , sé d ic tó por este Gobierno c i 
v i l en 24 de Febrero ú l t imo la si
guiente pruvidencia: 

Resultando que presentada-la pe-' 
t ición de conces ión acompaflada del 
correspondiente proyecto, se consi
deró é s t e suficiente para tramitar el 
expediente, anuucu'indose así eu el 
BOLETÍN OÍICIAL del 12 de Enero de 
1898, fijáinlose ¿I plazo de treinta 
días para a imi t i r reclamaciones: 

Resultando que durante ese lapso 
de tiempo se presentaron dos: uua 
suscrita por O. Maximino S u á r e z 
C a s t a ñ ó n , opouiéndose por los per
juicios que había de eii ir ir •••an las 
oblasen una finca de su propiedad 
denominada el «Palomar», y otra del 
mismo, y otros por no ser el solici -
tante d u e ñ o del terreno donde se 
intenta construir el molino, y por 
los daños que originaria el embalse 
en un puente de servicio público y 
uo vado para los ganados: 

Considerando que en el informe 
del Ingeniero Jefe de Obras públ icas 
se demuestra el poco fundamento de 
las oposiciones, por que los perjui
cios, dado caso que los hubiere, po

dían ser f i c í lmeu te subsanados por 
los medios que propone: 

Considerando que ha demostrada 
D. Antonio Su4rez Castañón disfru
tar de la propiedad del terreno en 
c u e s t i ó n ; 

Be acuerdo con lo informado 
por la Jefjtura de Obras públ icas de 
la provincia, el i 'ousejo de A g r i c u l -
t u i a , Industria y Comercio y la Co-
mis:óu provincial , he acordado acce
der á lo solicitado bajo las s igu ien
tes condiciones: 

1. ' Se conceda á D . Antonio S u i -
rez Cas t añón autor ización para de
r ivar del no Pi.rma 300 litros de 
agua por seguuuo para poner en 
movimiento un m o l i n o harinero, 
construyendo uua pi'esa eu el si t io 
denoiuiuado «Sur... de Can ta r ranas .» 
•. ' ¿ . ' La dirección d e é s t e s e r a p r ó 
ximamente nuruial n la corriente, y 
su altura ta l , que el agua tuine en 
el cauce de cumlucuióu al mulmo la 
de 0,40 metros, dcbieudo quedar re
ferida de un modo invariable al te
rreno. 

3 * La pre.oa llevará en su parte 
central un portillo con co Lpuerta 
para poder levantarle cuando crea 
necesario hacer alguna obra eu e l 
puente mmediatu, o si á consecuen
cia de grandes ..venidas pu Iteran 
inun'iars. ' los terrenos contiguos. 

4.* La secció i del cauce sera tan 
general con u a lat tud en el fondo 
de l .5U,y cuyas mmgenes tengan la 
incl inación ue uiiw p>ir uno; debien
do construirse eu U eutrada de tk -
brica para que en t do casu pueda 
«'ómprubjthe t u fntnii y diuieusio-
ues; — 

La pé 'ndienté de cauce será de -
0,00! cuino sé seña la eu el provecto. 

á.* .. Las obras se ejecutiirau con : 
sujeció i al proyecto jjreseutado, de-
bieudo terminarse eu el plazo ue un 
a ñ o , á. contar désde.tá fecha ê v que. " 
se otorgue la uonce^ióu, y aeran r e - .. 
ctbidiis p .t e l lugemero Jefe 'déObraa 
p ú b l i c a s . 

6. * , Siirá obl igación del coucesiq- ;: 
nono cubri r el d o c e aguas ab .jo de 
la présa .fiü. uua eXteuaiou.de ti.mé--
tros, por medio ue maderas y rama
jes f j i raauüo uü pon tón , pura que 
sobre él pase el g n u á d o , arreglar el 
uiargeu.-dol r io, ron'ynstruyeijd'J tíl 
vado agU íS i b . ju de la presa. 

7. ' El uo cesionario devn lve rá a l 
rio el- caudal que de é l dér ive , sin 
mezclar á las agiias sustancia a l g u 
na que porjuuique a.la salud ó a t a l 
v e g e t a c i ó u . " " 

Esta concesióü se é n t e u d e r i 
hecha, salvo e l derecho de prupie-
dad y sin perjuicio de tercero, y Ca
duca por incumplimiento de cua l 
quiera de estas coudicioues. 

9." Igualmente . a l o c a r á si en 
cualquiera tiempo las nguas adquie
ren propiedades u t e v u » a U salud ó 
v e g e t a c i ó u . . 

Y habiendo sido aceptad s por e l 
peticionario las condiciones que s ir-
ver. de base a la conces ión , lie dis
puesto se publique esta reeoiucióu 
final eu el UUUSTIN OFICIAL, s e g ú n 
determina el art. / 4 de ia I^s i ruc-
cióu de 14 de Junio de 1883, prna que 
llegue á conocimiento de ios lutere-
sadog en el expedie. te; advir t é u d o -
lesqtie contra la misma pueueu in
terponer el recurso de a iZada ante 
el Excmo. Sr. Ministro de A g r i c u l 
tu ra , Industr ia , Comercio y Obras 
publicas dentro del p azo l ' g a l . 

León 3 de Agosto de 1900. 

E l Ooberntdor, 
Raarfa Taja P í r e a 
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OFICINAS DB HACIENDA 

ADJIINISTBACIÓN DB HACIENDA 
D I LA PB»TINCIA D I LEÓN 

C O N S U M O S 
Circular 

Cumpliendo esta Adminis t rac ión 
el deber que le impone el art. 321 
del Regla meo to para la Adminis t ra
ción y exacc ión del impuerto de 
consumes de 11 de Octubre de 18118, 
requiero por la presente á loa A y u n 
tamientos de esta provincia para 
que dentro del actual mea ver i f i 
quen el juftresn de la cuarta parte 
de los copos encabezados, corres-
pondientes al tercer trimestre del 
a ñ o natural de 1900; teniendo en
tendido los Sres. Cooce|ales de las 
respectivie Corporaciones, que si no 
lo verifican dentro del citado perio
do trimestral ó no exponen conside
raciones atendibles, serán declara
dos responsable* del importe de las 
cantidades recaudadas y d is t ra ídas 
de su legi t ima apl icación, o de las 
que no ha} an podido recaudarse por 
no haber acordado oportunamente 
los medios de realuar el impuesto, 

León 6 de Agosto de 1900.—El 
Admu istrsdor de HiCienda, J o s é 
M.* Guarro. 

AYUNTAMIENTOS 

AlcalUa coniMueional i » 
Siostco de Tapia 

En los d ías 9. 10 y 11 del corrido-
te mes, teuiirá lugar la recaudac ión 
de las coDlnbuciones terri torial é I n 
dustrial de este Ayuntamiento, co
rrespondiente al tercer trimestre del 
presente aflo. 

Los contnbuverites concur r i r án á 
satisfacer sus cuotas á l a c a s a c o n -
sistoiial y al Recaudador del A y u n 
tamiento; haciendu saber que desde 
el día 2o al úl t i rco del actual e s t a rá 

. abierta la recaudación como segun
do periodo. -•"" 

Rioseco de Tapia 4 de Agesto de 
1900.—El Alcalde Recaudador, Ma- -

• nuel Diez. 

. ' ANUNCIOS OFICIALES 

Días seBalados por el Recaudador 
-de las Zonas 6.* de S a h a g ú n y 9.'. 
de la c.-pital pnrn la cobranza v o 
luntaria de los impuestos. 

6.* Zona i e Sahagún 

Almnnza, los d ías 10 y I I de 
Agosto. 

La Vega, id . 12 y 13 de i d . 
Canaletas, i d . 14 y l ó de id . 
Cebanro . i d . 18 y 19 de i d . 

... Villaverde, i d . 2<> de id . 
C&atromudarra. i d . 21 de id . 

9. ' Zona de León. 
Garrafe, los d í a s 17, 18 y 19 de 

Agosto. 
Cuadros, ia. 20 y 21 de i d . 
Sanegos, id Ll¿ y 23 de i d . 
León 4 de Agosto de 1900.—El 

Recaudador, Quirico Diez. 

; Jtecaudaeión de contriinteione» de la 
Ei.' Zona de L a Bafieza 

Santa María del Pá ramo , los diaa 
8 y 9 de Agosto. 

• Soto de la Vega, i d . 12, 13 y 14 
: de i d . 
! Palacios de la Valduerna, i d . 16 j 

17 de i d . Í 

Bustillo del P á r a m o , los dias 20, 
31 y '¿i de Agosto. 

La Bafieza a de Agosto de 1900 
El Recaudador, Esteban U . Santos. 

I t inerario de los dias de cobranza 
que sefiala el Recaudador que sus
cribe de las Zonas que n continua
c ión se expresan del tercer t r i 
mestre del coiriente ejercicio y 
partido de Valencia de D. Juan. 

1 . ' Zoxa 

Ayuntamiento de A r d ó o , los días 
30 ,21 y 22 de Agosto. 

Idem de Valdevimbre, 20, 21 y 
22 de í d e m . 

Idem de Cubillns, 23 y '/.4 de ídem 
Idem de Fresno. 13 y U de ídem. 

6. ' Zona 

Ayuntamiento de Izagre, los dias 
18 y 19 de Agosto. 

Idem de Matanza, 18 y 19 de ídem 
Idem de Matadeón de los Oteros, 

1 6 y l 7 d e i d e m . 
Idem de Valverde, 16 y 17 de ídem 
Idem de Castilfalé, 23 y 24 de i d . 

8.* Zona 
Ayuntamiento de Valencia de Don 

Juan, los d ías 9, 10 y 11 de Agosto. 
Mein de Uuuipo de Vil lavidel , 11 

y 12 dé idem. 
Idem de Cabreros del Rio, 13 y 

14 de ídem. 
Idem de Pajares de los Oteros, 24 

y 25 de ídem. 
León 6 de Agosto de 1900 — E l 

Recaudador; Diodoro Saldi iüa . 

I t inerario de cobrái iza perteneciente, 
á los Ayuntamientos que á con t i 
nuación se expresan, correspon
dientes al tercer trlmestreile 1900, 
de la con t r ibuc ión te r r i to r ia l , ur
bana, industrial y Tiinas del par- ; 

. t ido de-Villafranca del-Bierao. •,'>'."•• 
Ayuntamiento de Gorul lón, loe 

dias 16 y 17 de Agosto. 
Idem de Sancedn, 14 y 15 de i d . . 

. Idem de Vega de Vnlcarco. l a , 14 
y 15 de i d . 

'Villafraoca'6 de Agosto de 1900. 
— E l Recaudador, Mariano García* 

ANÜÍ^6Í"PABT¡CÜLABES • ~ 

- S O C I E D A D . A N Ó N I M A 
•AZUCARERA LEONESA» . 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el art . 1» de los Estatutos de es
ta Sociedad, el Consejo de Adminis
t rac ión de la mismu convoca a Junta 
general de accionistas para el día 
21 del mes actual, i las cuatro de la 
tarde, en el local de la referida So
ciedad, Rinconada de S. Marcelo, 4, 
bajo. 

L w señores accionistas á quiones 
el ar t . 20 confiere representac ión en 
esta Junta, depos i t a rán , con ocho 
días de ant ic ipac ión , en la Caja de 
la Sociedad, los resguardos de accio
nes expedidos, recibiendo á cambio 
un recibo que se rv i rá de estrada á 
la referida Junta . 

León 6 de Agosto de 1900.—El 
Presidente, Ruperto Sanz. 

L E Ó N : 1900 

Imp. ila la Dipotaeita praTindal 


